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PODER EJECUTIVO 

Ministerio .del Trabajo 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Obreros, Carpinteros, 
Albañiles, Armadore~, Mecánicos, 

Motoristas y Similares 
del Municipio de Darío 

OERTIFICAOION 

FEDERICO ESCOTO SAENZ, Jefe deJ 
Departamento de Asociaciones de la bs­
pección General del Trabajo, de confor­
midad oon el Arto 199 C. T. CERTIFI­
CA: El Acta Constitutiva y Estatutos 
del "SINDICATO DE OBRERO$, CAR­
PINTEROS, ALB~ILES, ARMADO­
RES, MECANICOS, MOTORISTAS Y SI­
MILARES'', DEL MUNICIPIO DE DA­
RIO. En la Ciudad de Darío, Depto. de Ma­
tagalpa, a las cuatro de la tarde del día 
veinticinco de Agosto de 1972, ·reunidos los 
señores Raúl Sunsín Morales; Román Tre­
minio Tórrez; Gilberto Arellano Urbina; 
Saturnino Alanzo Espinoza; Leonardo Car- · 
doza Mendoza; Félix 0.Qtavio Vega Tó-

rrez; Juan Alberto Treminio Tórrez; Juan 
Francisco Cruz Espinoza; Moisés Tercero 
Silva; Bayardo Silva Tífer; José Antonio 

'Vallejos Tórrez; Elías Herrera Tercero; 
David Ordóñez Avend'lño; Orlando Pérez 
Cardoza; Luis Mejía Urbina; Juan Este­
ban Ordóñez Arellano; Dagoberto Bobadi­
lla Castrillo; Catalioo Gutiérrez Suárez; 
Toribio del Rosario Treminio Aguirre; · 
Teodoro Mendoza Laguna; Gerardo O ban­
do Sequeira; AnastasiC'I Ruiz Orozco; Bo .. 
nifacio Treminio Tórrez; Remigio Tórrez 
Vega: Felipe Balmaceda Vargas; .Juan 
Treminio Laguna; Alejandro Morales Mo­
reno; Folker Bestron Alvarado; Manuel 
Tórrez Vega; Edgar Lara Meza; Rosalíc 
Alarcón Urbina; Pedro Cardoza Mendoza; 
Hernán Ruiz Téllez; Edmundo Vásquez 
Balmaceda; Pedro Joaquín Mendoza; Pe­
dro Mendoza Ruiz; Jacinco Mora Ramí­
rez; Salomón Carrera Brenes; Ramón Es­
pino Ruiz; Valentín Castrillo Calero; Er­
menegildo Delgadillo Suárez; Rógez Men­
doza Tórrez; Marcos Mendoza Tórrez; Ti-
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moteo Gutiérrez Suárez; Ursulo Mendoza 
Matamoros; José EfJteban Luna Marenco: 
Germán Antonio Treminio López; Arnol­
do Alvarado López; Ernesto Laguna Ma­
tamoros; Luis Tórrez Espinoza; Félix Pe­
dro Treminio Tórrez; Isidro Tórrez Arto­
la; Ricardo Tórrez Meza; Juan Cardoza 
Mendoza; Guillermo Alvarado Ortiz; Vi­
cente Ruiz Téllez; Genaro Navarrete Tru­
jillo; Pedro Joaquín Espino Mendoza; Vi­
cente Ruiz Téllez; Carmelo Tórrez Meza 
acuerdan constitufr un Sindicato de cuya 
entidad toman parte los individuos que 
tengan como Proft-si.)u : Obreros, Carpin­
teros, Albañile;;, AY:"madores. Mecánicos, 
Motoristas y Similares. El Sindicato se 
denominará: SINDICATO DE OBREROS, 
CARPINTEROS, ALBAl"tILES, ARMA­
DORES, MECANICOS, MOTORISTAS Y 
SIMILARES DEL MUNICIPIO DE DA­
RIO, y pertenece al tipo comprendido en 
el Arto. 5o., Inc. 5o. del Reglamento de 
Asociaciones Sindi.calea. Será administra­
do y dirigido por:- los siguientes organis­
mos: a) La Asamblea (',.cneral; b) La Jun­
ta Directiva. El Sindicato será de dura­
ción indefinida. l a Ai:u.mblea General en 
que se aprobarán los Estatutos y se eli­
girán las primeras autoridades Sindica­
les, se verificará en casa de la Sra. Petro­
na Rugama vda. de A vendaño el día cin­
co de Septiembre de mil novecientos ee­
tenta y dos, a las ! p. m. La presente Ac­
ta se aprueba, ratifica y firma ante el Dr. 
Gonzalo Navarro Alonso, Abogado y No­
tario, que da fe d-e h identidad dP. los fun­
dadores. - ESTATUTOS: En la Ciudad 
de Darlo, Dcpto. ele Matagalpa, a las cua~ 
tro de la tarde de~ cmco de Septiembre de. 
mil noveciento:3 setenta y dos, reunidos 
en casa de doña Petrona Rugama vda. de 
Avendaño, los suscrito;; fundado1es del 
SINDICATO DE OBREROS, CARPINTE­
ROS, ALBA1'TCLES, ARMADORES, ME­
CANICOS, MOTOIUS'fAS Y SIMILA­
RES, en presencic:l del Dr. Gonzalo Nava­
rro Alonso, Notano Público, que autori­
zó esta Acta ~n que se aprueban Jos si­
guientes Estatutos Constitutivos del SJN­
DICATO DE OBREROS, CARPINTEROS, 
ALBilILES, ARl\l.ADORES, MECANI­
COS, MOTORISTAS Y SL\ULARES del 
Municipio de Ciudad Darío, Depto. de Ma­
tagalpa. El Sindicato aspira a urganizar a 
todos los trabajadores del Proyecto de 
Carretera San Benito-Sébaco. Pcrtcnu:e, 
pues, a la siguiente clase, conforme el Arto. 
5o. del Regia mento Sindical: a) Pnr la 
calidad de sus integtantes: Dikrentes 
Oficios; b) Su tipo e~;: Empre!-5arial; e) 
Por la actividad de sus integrantes: Di­
ferentes Actividad~s; d) Por su extensión 
jurisdiccional: Departamental. El domic;. 
lio del Sindicato es la Ciudad de Darlo, 

Departamento de Matagalpa, y oye noti­
ficaciones en la casa de h Señora. Petrona 
Rugama vda. de Avendaño. El Sindicato 
así constituido tiene, entre otras, las si­
guientes finalidades: J.~l Sindicato tiene 
por objeto dedical'Se a1 estudio, defensa, 
desarrollo y protección d; interesetJ pn:;.. 
fesionales y al mejoramiento social, eco­
nómico y moral de sus asociados, lo mis­
mo que celebrar convcncionf's c:)lectivas 
de trabajo y hacer valer los derechos de 
esos contratos; !o.} Representar a sus 
miembros en los coni'licto~ que se p1esen­
ten derivados de los trabajos y en los pro­
cedimientos de conciliación y arbifraje; 
5o.) Crear fondos de auxilio, fome-ntar 
cooperativas, luchar por establecer escue-. 
las industriales o profesionaks, bibliote­
cas populares y clubes, destinados al de­
porte y cultura nacional, · cooperar y 
prestar su colaborac!ón a. los funcionarios 
de que habla el Có.dlgo del Trabajo, pres­
tar su colaboración a cualquier persona y 
organización de caráctE•r so::i:tl. FJl Sinfü­
cato está obligado: a) A llevar con exac .. 
titud, sellados y registrados por el Depar­
tamento de Asociacion€3 •de la Inspección 
General d<'l fraba.jo, Jos siguimt·.>::: libros: 
lo.) De ActM y Acuerdos de la Asambl<>a 
General y de la Junta Directiva. Antes de 
terminar ca·h sPf..ión, se levantará el Ac­
ta respectiva, en k. que deb-:-rá constar el 
nombre comolet.o y número de P.egis~;.o 
General de c"uda uno de los a~ist<mtes, lo 
que fue trataéo y r(·suelto, cualquiera de 
los miembro3 puede exigir que ~e haga 
constar el sentido en que pronunció su 
voto; 2o.) D.:l Rcgi Ji:~'> dr Mi<'mbro.c:;, con 
expresión del nombre'. ape!l~d?s Y. ~irec­
ción de cada u11->. En el se ira mscr1b1endo 
a todo el au:! in:{rt·s~ al Sindicato y ano­
tando al qÜe deje de prrtr:.m•cer a él; 3o) 
De Contabilidad de Ingresos y Egresos, 
haciendo constar en los primeros, los nc·m· 
bres de los que han hecho cadtt <·i:tt'ro Y 
su motivo .v t:n lo:; segundos, el obJeto de 
cada gasto y e] número y la focha del 
Acuerdo que ¡,~ aute»".izó. PRra ser 1n:em­
bro del Sindi. ~atr. se requiere: 'füner las· 
cualidades requeridos conforme la den~-rni­
nación, es deci.r, ser: Obreros, Carpmte­
ros, Albañiles, A1madores, Mecánicos, 1~o­
toristas y Simiiare:::.; r-olicitar por escrito 
a la Junta Directiva y ser admitido. Pagar 
las cuotas de admisión y cumplir con las 
obligaciones de los Estatutos. Los mie1!1-
bros del Shtlic.lto al ingresar pagaran 
una cuota dí! <i'. 2 W (DOS C0RDOBAS 
NETOS) c/u y una cuota mensual de 
($: 2.00 (DO~~ COH.DúBAS 1 quincenalfs. 
Los miembros pu~den ser excluido~ o r-e­
tirarse tácitamente del Sindicato. Son ór­
ganos del Gobi.e'!'no dcJ Sindicato: a) La 
Asamblea GC'ne.t'al; b) La Junta Directi-
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va; c) La Juu~'.:l. de Vigilancia. La Asam~ 
blea se reunirá ordinariamente sin nec~ 
sidad de convocatoria, a las cinco de la 
tarde del día. últ\mJ domingo de cada m<>s, 
en la casa de D1~a. Petrona Rngama vda. 
de A ven daño, y extraordinariamente cuan­
do así lo acu<::rde la Junta Directiva o lo 
soliciten 10 (diez) miembros. La. Junta 
Directiva tiene ;i su cargo la direccjón y 
administración del Sindicato. Estará inte­
grada por: a) U!l Pre;¡ir1~:1te, que repre­
sentará al Smclicat·) ante la Inspección 
General del '[rabajo; b) Un Secretario, 
que llevará el H~gwtro de Miembros; c) 
Un Tesorero, que pe:·cihirá. las cuotas y 
llevará el Libt'~ de Ingresos y Egresos; 
d) Un Enc:1rg'l·fo de Conflictos: e) Un 
Fiscal. La Junta se reunirá ordinariamen­
te una vez por semana., en el Jocal, día y 
hora señalaJa. l'nn una semana de anticipa­
ción y· extraorJinariament~ cuandJ el Pre~ 
sidente o tres de sus miembrm: la convu.­
casen para tal fir. La Junta de Vigilan­
cia será presidida por el miembro que des­
empeñe las funciones de Fiscal en la Jun­
ta Directiva y estará ccmpues~a de d:>s 
miembros más, dectos en la forma y por 
el tiempo que Jo fueren los miembros de 
la Junta Directiva. El patrinwnjo del Sin­
dicato lo comp.meu · a) Los bienes que ad­
quiera; b) Las cuotas de e·ltrada de los 
miembros; e:) Lus cuotas ordinarias y ex­
traordinarias; d) Las mnltu que se im­
pongan a loa miembr~q pur faltas come­
tidas; e) Las donaciones que los socios o 
terceros haga.u; f) El producto de los bie­
nes del Sind:eato. De la cuo1a de cada sin­
dicalizado ::ie destinará por lo menos: a) 
Un diez por ciento pan crear un fo;:ido d0. 
auxilio; b) Un diez por ciento para la for­
mación de una Cooperativa de Consumo; 
c) Un diez por ciento para el mantenimien­
to de una campaña de mejoramiento cul~ 
tura!; d) Un cuarenta por ciento para re­
sistencia; e) Un treinta por ciento para Or­
ganización y Propaganda. Los fondos del 
Sindicato se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada Banco Nacio~ 
nal de Nicaragua. Las erogaciones deben 
ser conducentes a la realización de los fi­
nes para que el Sindicato fue creado; deben 
ser acordadas por la Junta Directiva. 
Cuando para un mismo objeto se requiera 
una suma mayor de ($; 300.00 (TRES­
CIENTOS CORDOBAS NETOS) o mayor 
del 40% de los fondos de una partida, de­
berá la respectiva erogación ser acorda­
da por la Asamblea General. Los recibos 
serán previamente autorizados por el Pre­
sidente y el Fiscal. El Sindicato se disol­
verá: a) Cuando transcurra el término fi­
jado en el Acta Constitutiva; b) Cuando 
se realice el oojeto para el que fue cons­
tituido; e) Por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros; d) Cuando fu~ 
re cancelada su inscripción; e) Cuando 
llegare a tener un número de miembros 
menor del que la Ley exige; f) Cuando la 
Inspección General del Trabajo acordare 
su disolución. Cuando el Sindicato dejare 
de existir por disolución o por cancelación 
de su inscripción, se formará una Junta 
Liquidadora presidida por un Delegado 
del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, e integra­
da con dos miembros del Sindicato. Los 
fondos que tuviere el Sindicato al disol­
verse se aplicarán así: a) El dinero de los 
fondos a), b) y e) del Arto. 31, que no 
se hubiere empleado, ingresará a un fondo 
general (que el Reglamento Ministerial 
de que en él se trata de establecer) para 
emplearse en las finalidades que origina 
o la creación de dichos fondos; b) El res­
to y el proveniente de la venta de sus bie­
nes se aplicará: 40% mejoramiento Ce.; 
menterio Ciudad Darlo, y 30% para mo­
biliario del Centro Escolar "Rubén Da­
río", Ciudad Darlo; c) En caso de no es­
tar señalada tal finalidad de aplicación o 
no poder aplicarse, el activo pasará a la 
Federación a que pertenezca el Sindicato 
y si no fuere federado, será entregado a 
una Institución dé Beneficencia que el Po­
der Ejecutivo designe. A continuación pro­
cedimos a elegir la primera Junta Direc­
tiva, resultando electos: Presidente, Ro­
mán Treminio Torres; Secretario de Fi­
nanzas, Juan Alonso Espinoza; Secretario 
de Organización, Luis Mejía Urbina; Se­
cretario ·de Actas y Acuerdos, Gilberto 
Arellano Urbina; Secretario de Prensa y 
Propaganda, Dagoberto Bobadilla Castri~ 
llo; Secretario de Relaciones Sociales, Ba­
yardo Silva Tíffer; Secretario de Conflic­
tos Orlando Bus tillo Salazar; Secretario 
de 'Cultura, Raúl Sunsín Morales; Fiscal, 
Folker Bostrón Alvarado; Junta de Vigi­
lancia: José Antonio Vallejos Torres y 
Manuel Briones Aguire. Inscrita bajo el 
No. 49 (cuarenta y nueve), página No. 158 
(ciento cincuenta y ocho), Tomo II del Li­
bro de Registros de Sindicatos que lleva 
el Departamento de Asociaciones Sindica. 
les del Ministerio del Trabajo. Managua, 
Distrito Nacional, veintiocho de Septiem­
bre de mil novecientos setenta y dos. __.. 
FEDERICO ESCOTO, Jefe del Depar­
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo. 

REFORMA DE COOPERATIVA D~ AHORRO 
Y CREOITO "AUTOC\ Y REPUESTOS, 

SOCIEDAD ANONIMA, R. l." 
CERTIFICACION 

Adolfo García Rosales, Abo9ado y Promo­
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 
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Certifica: 

Que en resolución No. 94 de las ocho de 
la mañana del día tres del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos se autorizó la 
reforma de la Cooperativa de Ahorro y Crédi­
to "Autos y Repuestos Sociedad Anónima, R. 
L,, inscrita bajo el No. 73, folio 104 . del 
Tomo 1 del Registro Nacional de Cooperativas 
que lleva el Departamento d~ Promoción ~el 
Cooperativismo del Ministerio del Trabajo. 
"ACTA": En la ciudad de Managua, Departa­
mento de Managua, a las cinco de la tarde 
del día cuatro de Septiembre de mil nove­
cientos setenta y dos. Reunidos los señores: 
Enrique Chavarría Rivera, Octavio Huerta 
Flores, Ricardo Castillo Sandoval, Domingo 
Fuentes Huerta; María Cristina Gutiérrez de 
Cruz, Orlando Cruz Escobar, Dámaso Obre­
gón Peña, Rhina Pérezalonso de Solórzano, 
Cristina Zúniga de Fuentes, José E. Solórzano 
Martínez Gonzalo Pérezalonso Marín, María 
Auxiliad~ra Duque Estrada de Perezalonso, 
éstos casados; Angela Huerta Flores, Elmer 
C¡;¡lero Guzmán, Marlene Escobar Hernández, 
Alfonso López Salinas, Ramón Marenco ~á~­
chez y Ronaldo Morales Cárdenas, estos ult1-
mos solteros; todos mayores de edad, ofici­
nistas del domicilio de_Managua y miembros 
activo~ de la Asociación Cooperativa Solida­
rista de Empleados de Pérez Alon.so y Com­
pañía Limitada, con el objeto de reformar el 
Atta Constitutiva y los Estatutos de la Coope­
rativa anteriormente referida la que se cons­
tituyó ante los oficios notariales. del Dr: Cris­
tian Machado a las cinco y treinta minuto_s 
de la tarde del día once de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, y cuya inscripci_ón 
se encuentra registrada bajo el No. 84, fo.lios 
88/98 Tomo X del Registro de Cooperativas 
que llevó el Departamento de Asoc~aciones ~e 
la Inspección General del Tr~ba10 d~I di.a 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis al efecto, se verificó_ esta reu­
níón con el objeto de reformar el Acta Cons­
titutiva y Estatutos y ajustarlos a lo precep­
tuado por la Ley General de Cooperativas del 
23 de Julio de mil novecientos setenta y uno. 
Así mismo, se nombran a las personas que 
desempeñarán funciones administrativas. Y 
en tal virtud, se procedió de la siguiente, ma­
nera: a) A la lectura Artículo por Articulo 
del proyecto de Reforma conforme el orden 
expresado a continuación. CAPITULO l. 
ESTATUTOS: DENOMINACION, RESPONSA­
BILIDAD, DOMICILIO Y DURACON: Esta 
Cooperativa se denominará COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS DE 
AUTOS Y REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA 
y DE DECOSA, R. L. (AYRSA, R. l.) Será 
de responsabilidad Limitada, de capital. y 
cooperados variables e ilimtados, con dom1c1-
lio en Managua, Departamento de Ma~agua Y 
de duración indefinida; tendrá por ob¡eto: a) 
Estimular el Ahorro entre sus cooperados pa­
ra este fin recibirá sus aportaciones de capi­
tal· b} Hacer Préstamos a sus cooperados a 
un

1

interés razonable; c) Capacitar económica 
y socialmente a los cooperados, mediante una 

adecuada educación cooperativista y fomen­
tar la expansión e integración del movimien­
to cooperativista. CAPITULO 11. Principios 
Cooperativos, la Cooperativa regulará sus ác­
tividades de conformidad con los principios 
universales del cooperativismo. CAPITULO 
111. De los Cooperados. Serán Cooperados 
de esta sociedad todos los obreros y Emplea-

, dos de Autos y Repuestos, Sociedad Anónima 
y de Decosa que cumplan con los requisitos 
establecidos en estos mismos Estatutos. La 
calidad de cooperado se pierde: a) Por re­
nuncia aceptada por el Consejo de Adminis­
tración; b) Fallecimiento del Cooperado; c) 
Por pérdida de la capaci~ad civil; d) Por ex­
pulsión acordada en Asamblea General. CA­
PITULO IV. Régimen Administrativo: a) La 
Asamblea General; b) Consejo de Adminis­
tración; c) La Junta de Vigilancia; d) Comi­
té de Crédito y e) El Tesorero Gerente. CA­
PITULO V. De la Asamblea General. La 
Asamblea General formada por los coopera­
dos legalmente convocada y reooida, es el 
órgano Supremo de la Cooperativa y expresa 
la voluntad colectiva de la misma siempre 
que sus acuerdos se tomen de conformidad 
con lo dispuesto en estos Estatutos. CAPI­
TULO VI. Del Consejo de ,Administración. 
El Consejo de Administración estará com­
puesto por tres miembros. La forma de 
elección, duración en el cargo, cese y reem­
plazo de ellos se reglamentará en estos Esta­
tutos. CAPITULO VI 1. De la Junta de Vi­
gilancia. La Junta de Vigilancia estará inte­
grada por tres miembros electos por la Asam­
blea General. La forma de elección, dura­
ción en el cargo, cese y reemplazo de ellos se 
reglamentará en los Estatutos. CAPITULO 
VI 11. Del Comité de Crédito. El Comité de 
crédito estará compuesto por tres miembros 
electos por la Asamblea General. CAPITULO 
·1x. Del Comité de Educación. El Comité 
de Educación estará integrado por tres miem­
bros designados anualmente por el Consejo 
de Adminstración; en dicho Comité, deberá 
~aber por lo menos un miembro del Consejo, 
quien lo presidirá. CAPITULO X. Régimen 
Económico, del capital social. El capital de 
esta Cooperativa se formará de la siguiente 
manera: a) Con las aportaciones de los coo­
perados; b) Con el donativo que se reciba; 
c) Con los porcentajes de excedentes que se 
destinen para incrementarlo. Esta Coopera­
tiva el capital varía por ser esta una Reforma. 
CAPITULO XI. De los Préstamos: Los Prés­
tamos se otorgarán exclusivamente a los coo­
perados dentro de las normas específicas es­
tablecidas por el Consejo de Administración. 
El ejercicio social de la Cooperativa se cerra­
rá el día 31 de Diciembre de cada año, la li­
quidación anual de los resultados de cada 
ejercicio se aplicarán conforme lo dispuesto 
en los Estatutos. CAPITULO XI l. DE LA 
FUSION Y LIQUIDACION. Esta Cooperativa 
se disolverá y liquidará de conformidad con 
lo que establece la Ley General de Cooperati­
vas. CAPITULO XIV. DISPOSICIONES FI­
NALES. Se establece la responsabilidad so-
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lidaria para los miembros directivos de la 
Cooperativa, emanada de los acuerdos y ac­
tuaciones de dichos órganos. Para liberarse 
de esta Responsabilidad. es necesario que los 
miembros de los diferentes órganos razonen 
sus votos negativos al acuerdo o actuación. 
Los miembros de cada uno de los cuerpos 
directivos son responsables, ante la sociedad 
y terceros por los perjuicios que les ocasio­
nen con sus actuaciones. 

Managua, Distrito Nacional, 16 de Octubre 
cle mil novecientos setenta y dos. 

Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo. 

Ministerio del Distrito Nacional 

Apruébase Urbanización 
Denominada "Unidad 

de Propósito" 
Reg. No. 64 - R/F 355710 - ($: 144.00 

No. 56 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

en uso de sus facultades, 

· C o ns id e r a n d o: 

lo.-Que según escritura pública auto­
rizada por el Notario doctor Carlos Calle­
jas Moreira, el señor Don Fausto Zelaya 
Centeno, mayor de edad, casado, Contador 
Público Autorizado y de este domicilio, en 
representación del BANCO DE LA VI­
VIENDA DE NICARAGUA, como Presi­
dente de dicha Institución y en cumpli­
miento del Arto. 7o. de la Ley de Urbani­
zaciones, donó al Ministerio del Distrito 
Nacional, las áreas para calles, avenidas, 
andenes y áreas comunales de la Urbaniza­
ción conocida con el nombre de 11Unidad de 
Propósito" situada al Nor-Oriente de esta 
ciudad. 

2o.-Que según lo dispuesto en el Arto. 
48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacio­
nal de Ahorro y Préstamo (Decreto No. 
1192 del 14 de Junio de 1966) Publi­
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
136 del mismo mes y año y su refor­
ma contenida en el Decreto No. 132 del 8 
de Abril de 1967, publicado en "La Gace­
ta, Diario Oficial No. 77 del mismo mes y 
año, para la legalización de las Urbaniza­
ciones que lleve a cabo el BANCO DE LA 
VIVIENDA DE NICARAGUA, por medio 
de su departamento INVI, bastará que do­
ne al Distrito Nacional, las áreas públicas 
y comunal en la proporción qüe señala la 
Ley de Urbanizaciones, con lo cual ha cum­
plido plenamente el Banco de la Vivienda 
de Nicaragua. 

3o.-Que la donación a que se refiere los 

puntos anteriores ha sido hecha según los 
planos elaborados al efecto los que han si­
do examinados y aprobados pür el Depar­
tamento de Obras Públicas del Ministerio 
del Distrito Nacional, y siendo que el Ban­
co ha cumplido con todos los requisitos le­
gales, 

Acuerda: 
Primero : Para todos los efectos legales 

se aprueba la Urbanización denominada 
"UNIDAD DE PROPOSITO", propiedad 
del Banco de la Vivienda de Nicaragua. 

Segundo: Para los efectos del inciso se­
gundo del Artículo 80. (Octavo) de la Ley 
de Urbanizaciones, publíquese el presente. 
Acuerdo en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. 
Managua, Distrito Nacional, a los seis 
días del mes de Junio de mil novecientos 
setenta y dos. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - ROBERTO MARTINEZ 
LACAYO. - FERNANDO AGUERO RO­
CHA. - ALFONSO LOVO CORDERO. -
Lucrecia Noguera Carazo, Ministro del 
Distrito Nacional, por la Ley. 

Tribunal de Cuentas 

Sentencia de'I Tribunal de Cuentas 
a Favor de Tobías Jiménez N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE:. 
PUBLICA DE NICARAGUA - Sala de 
Examen, Managua, Distrito Nacional, sie­
te de Noviembre de mil novecientos seten­
ta y dos. Las diez de la mañana. Vista-,i 
las presentes diligencias incoadas con mo­
tivo de la rendición de la cuenta Adminis­
tración de Rentas de Rivas, correspondien-. 
te al período Administrativo de mayo once 

!a Junio de mil novecientos setenta y dos, 
llevada por Tobías Jiménez N. mayor de 
edad, casado, oficinista y del domicilio de 
Rivas. 

Resulta: 

Que al terminar la glosa administrativa. 
el Contador de Glosa, Bayardo Vaughan R. 
por auto de las once de la mañana del día 
diez de octubre de mil novecientos seten­
ta y dos, pasó las diligencias al conoci­
miento del Honorable Señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de ley, 
en tal virtud,.,esta Superioridad ordenó 
por auto de las once y media de la mañana 
del díaz diez de octubre· de mil novecientos: 
setenta y dos, visible al frente del folio 
número seis, que el suscrito Tramibldor 
Judicial, verificara el Trámite Judicial v 
Fallo, razón por lo que fue puesto el cúm­
plase en auto de las ocho de la mañana del 
día once de octubre de mil novecientos se-
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tenta y dos, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

II 

Que en escrito del once de octubre de mil 
ncvecientos ~etenta y dos, el señor Fii::ical 
General del Estado Dr. en Derecho Efren 
Saballos Silva, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Eje-cutivo 
que lo acredita como tal, pidió se le tuviera 
por personado en el presente juicio. El 
suscrito lo tuvo por peraonado como tal, en 
auto de las nueve y media de la mañana del 
día once d~ octubre de mil novecientos l'lf'­
tenta y dos, que corre al reverso del fo!io 
siete del presente expediente. 

III 

Que en escrito del once de octubre de 
mil novecientos setenta y dos, el DefoH­
sor de Oficio Carlos J. Montiel, osten­
tando nombramiento que lo acredita cor:t•J 
tal, pidió se le tuviera por personado en 
la presente instancia, como Apoderado dc1 
Cuentadante Tobías Jiménez N., expre­
sando en su escrito, ser mayor de edad, 
casado, Contador y del domicilio de Ma­
nagua. El suscrito lo tuvo por personado 
en auto de las ocho y cuarenta minutos de 
la mañana del once de octubre de mil no­
vecientos setenta y dos, que corre al frente 
del folio siete, mandando a correr los tras­
lados de ley, por su orden y término. 

IV 
Que en escrito que corre al frente del 

folio sie~. presentado a las nueve de la 
mañana del día once de octubre de mil no­
vecientos setenta y dos, el señor Fiscal 
General del Estado, devolvió el traslad-:> y 
dice: "Habiendo examinado atentamente 
los autos que se refieren a la cuenta Ad­
ministración de Rentas de Rivas, llevada 
por el señor Tobías Jiménez N. quien sir­
vió el cargo de Administrador en el período 
de mayo once a Junio de mil novecientor 
setenta y dos encontrando desvanecido: 
todos los reparos que le fueron formula­
dos a la misma, según lo e'Xpresan las ra­
zones escritas al margen de cada uno de 
ellos y los documentos anexos al present~ 
expediente y no habiendo, por tanto, nada 
que objetar a tal cuenta, ni en la parte 
contable ni en la legal, ruego a usted dic­
tar la sentencia que en derecho correspon­
de, y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por el Flsc'.ll 

Ger.eral del Estado, ya que todos los repa 
ros formulados tanto en la glosa adminis­
trativa como en la Judicial de esta cuenta 
fueron completamente desvanectdos, de 
conformidad con los documentos anexos al 
presente expediente v por las razones pues­
tas al margen de cada reparo y siendo que 
el cuentadante Tobías Jiménez N., se mues­
tra conforme con la opinión fiscal y ha-

biendo las partes renunciado expresamen­
te al resto de trámites, pidiendo que se 
dicte la sentencia que en derecho corres­
ponde y habiéndose llamado a autos para 
sentencia en providencia del trece de octu­
bre de mil novecientos setenta y d~s. vii:i­
ble al reverso del folio siete, se está en el 
caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho, con 
apoyo. en el Arto. 38 de la Ley Orgáni"a 
del Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de diciembre de mil ocho­
cientos noventa y nueve, segunda Edición 
Oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo 
No. 79 del 30 de Marzo de 1936 que mo­
dificó al Arto. 210 del Reglamento de Con­
tabilidad Fiscal vigente, el suscrito Con­
tador, en nombre de la República de Nica-
ragua, definitivamente, · 

Falla: 

Apruébase la cuenta Administración de 
Rentas de Rivas, departamen,to de Rivas, 
correspondiente al período administrativo, 
comprendido del once de Mayo, al treinta 
de J w1io de mil novecientos setenta y dos, 
de que se ha hecho mérito. En consecuen­
cia, declárase Solvente y Libre', con la Ha­
cienda Pública de Nicaragua, al Cuenta·· 
dante Tobías Jiménez N., y a su Fiador 
Solidarlo, por lo que hace al período rela­
cionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notifíquese, publí­
quese en "La Gaceta", Diario Oficial y 
Archívese. 

Elija Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial 

Edmundo Picado Zavala 
Secretario del Tribunal de Cuentas 

Radiodifusión 
"· 

Solicitud para Operar Estación 
de Radio "La Monumental" 

Reg. No. 25 - R/F 355212 - ~ 150.00 

Se ha presentado en la Dirección Nacio­
nal de Radio y Televisión el Sr. Armando 
Icaza Portocarrero en su carácter de Ge­
rente de la Sociedad Comercial "Icaza­
González-Quiñónez y Co. Ltda." solicitan­
do LICENCIA para instalar y operar en la 
ciudad de León, Nic., una Estación de 
Radio COMERCIAL con el nombre de "LA 
MONUMENTAL", identificada con las 
letras "Y N 1 Q" con frecuencia de 1310 
khz. Potencia 1 Kw. 
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En cumplimento del Arto. 14 del Códi­
go de Radio y Televisión, se manda publi­
car en "La Gaceta", Diario Oficial, a cos­
ta del interesado, por dos veces, con inter­
valo de diez días para que quienes preten­
dan derecho presenten objeciones dentro 
del término legal. 

Managua, D. N., veinticinco de Enero de 
mil novecientos setenta y tres. El Direc­
tor Nacional de Radio y Televisión, AL­
BERTO LUNA s., Mayor (R.) G. N. 

2 2 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Apruébase Resolución de Comité 
Coordinador de Industria Láctea 
Rélativo Período de Formación 

Básico de Verano 
"ACUERDO No. 3-V 

El Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, en uso de las facultades legales 
pertinentes, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar lo dispuesto por el 

Comité Coordinador de la Industria Lác­
tea en el Punto No. 3, del Acta No. 368, 
del 24 de Enero del corriente año que li­
teralmente dice: 

"3. -El Comité Coordinador fija como 
período de formación de básico de verano, 
el período comprendido entre el lunes 29 
de Enero al domingo 27 de Mayo". 

Segundo: Este Acuerdo surte sus efec­
tos a partir de esta fecha y deberá publi­
carse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Managua, Distrito Nacional, veintinue­
ve de Enero de mil novecientos setenta y 
tres. - JUAN JOSE MARTINEZ L., Mi­
nistro de Economía, Industria y Comercio. 
- Orlando Guadamuz E., Oficial Mayor". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4709 - R/F 344916 - Valor CS: 45.00 

Syntex Corporation, mediante apoderado solici­
ta registro de la Marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"NORIDAY" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., 17 de agosto de 1972. - Yolanda Garcfa 

3 3 

Reg. No. 4710 - R/F 344917 - V~lor CS: 45.00 , 
Europharma International, Inc., mediante apo- i 

derado sollcita registro de la Marca: 

Clase: 9. 
Opmtganse. 

''DIBREDEl\UNA" 

Registro de la Propiedad Industrial Managua, 
D. N., 7 de agosto de 1972. - Yolanda Garcfa 
Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4711 - R/F 344918 - Valor CS: 45.00 
The Boots Company Limited, mediante apode­

rado solicita registro de la Marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"PRIBEN" 

Registro Propiedad Industrial Managua, D. 
N., 21 de agosto de 1972. - Yolanda García Ro­
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4756 - R/F 350446 - Valor CS: 45.00 
Allergan Pharmaceuticals, mediante apodera­

do solicita registro marca: 

Clases~ 9. 
Opónganse. 

"ALBAS O L" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., veintinueve noviembre 1972. - Yolanda Gar­
cia de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4767 - R/F 350876 - Valor CS: 45.00 
Leonardo Jerez Suárez, mediante apoderado 

solicita registro marca: 
- "ClilCO-CHULO" 

Clase: 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca­

torce diciembre 1972. - Yolanda Garcla de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta­
rio. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. 68 - R/F 316963 - C$:45.00 

Doce meridiano, Febrero veinte, subastaráse 
rústica jurisdicción San José. 

Ejecuta: Felicidad Loáisiga de Jarquin. 
.,;, 

Ejecutado: Pedro Loáisiga Ruiz. 

A valúo : Mil córdobas. 

Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Boaco, uno Febrero mil 
novecientos setentitrés. - Socorro Medina, Se­
cretaria. 

3 3 

Títulos Suoletorios . 
Reg. No. 4775 - B/U 350780 - Valor ($: 90.00 

Socorro Montano Mufloz solicita supletorio ur­
bano: Norte, Carretera enmedio, Asisclo Medi­
na; Sur, Adolfo López; Este, Yolanda Martinez 
de Aranctbia; Oeste, 54 a. AV. S.E. Roberto 
Gonz4lez. 

Opónganae. 
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Juzgado Segundo Local Civil. Managua, die. 
ciocho de diciembre de mil novecientos setenti· 
dós. - Femando Matus Sequeira, Juez Segundo 
Local Civil.- Julio Mora M., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4791 - R/F 290350 - Valor CS: 45.00 
Rosalfo Blandón, solicita supletorio cuatro man­

zana, San Lucas: Norte, Oeste, César Mejta; 
Sur, Fulgencio Dtaz; Oriente, Agustín Ortez. 

Opónganse . 
.Juzgado Distrito Somoto, dieciséis diCiembre 

mil novecientos setentidós. - Efra1m Espinoza, 
Secretario. 

3 8 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Reg. No. 18 - R/F 290332 - Valor CS: 4b.OO 

Bernardo Sá.nchez, solicita arriendo Totogalpa, 
veintinueve manzanas, lindante: Norte, Domingo 
Velá.squez, otro; Sur, Bernardo Dá.vila, otro; 
Oriente, Ignacio Gómez, otro; Occidente, Fer­
nando. Castillo. 

Opónganse. 
Totogalpa, dieciocho Noviembre, mil novecien­

tos setentidós. - Maria A. Gadea, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 19 - R/F 290333 - Valor CS: 45.00 
Maura Gómez, solicita arriendo Totogalpa, 

veinte manzanas, lindante: Norte, Camino Real; 
Sur, Santos Gonzá.lez, otro; Oriente, Francisco 
Muftoz; Occidente, Cristóbal Acevedo, otro. 

Opónganse. 
Totogalpa, dieciocho Noviembre, mil novecien­

tos setentldós. - Maria A. Gadea, Secretaria. 
a a 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 69 - R/F 369127 - CS: 15.00 

Por Sentencia 11 a. m., de 13 de Di­
ciembre de 1972, declárase disuelto ma· 
trimonio de Francisco Barberena Gutié­
rrez y Carmela Salinas Mendoza. Sala Ci­
vil. Corte de Apelaciones Masaya. - Al­
fonso Oviedo Reyes Cogorno, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 73 - R/F 357709 - CS: 15.00 

Juana Rizo Rizo, solicita decláresele 
heredera, bienes, derechos, acciones, de 
Carmen Rizo Palacios. 

Interviene Ministerio Público. Señálan­
se bienes sucesorales. 

Juzgado Distrito Civil. Jinotega, trein­
ta Enero mil novecientos setentitrés. -
Ma. L.uisa de Morales. 

1 

Reg. No. 72 - R/F 346794 - CS: 15.00 

Arturo Aguirre Zapata, Ocotal, solicita 

declarat'Oria herederos bienes, derechos, 
acciones dejó Rafael a Ruiz de Aguirre, fa­
vor hija Marlene Ruiz de Roa. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, uno Febrero 
mil novecientos setentitrés. - Reynaldo 
Zúniga, Srio. 

1 

Reg. No. 75 - R/F 346777 - CS: 15.00 
Luisa Elena Jiménez, Macuelizo, solici­

ta declaratoria, bienes, derechos, acciones 
madre Evarista Jiménez Rodríguez. Cohe­
rederos: Julián Benito, Josefina, Pedro 
Pascual Jiménez. Bienes: Macuelizo. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro 
Noviembre, mil novecientos setentidós. -
Reynaldo Zúniga, Srio. 1 

Citación de Procesado 
Reg. 24 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado Gabriel Moneada Gurdián, ma­
yor de edad, soltero, agricultor y del do­
micilio de Condega de este Departamen­
to, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser autor del delito de violación co­
metido en la menor Elsa del Carmen Ruga­
ma Díaz, de dieciséis años de edad, solte-

· ra, estudiante de tercer grado de prima­
ria y del domicilio de Condega de este De­
partamento, bajo los apercibimientos de 
~eclaralo rebelde, elevar su causa a Plena-
1-io y nombrarle Defensor de Oficio esta 
autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuen­
te y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, treinta y uno de Enero .de 
mil novecientos setenta y tres. - H. Osor­
no Fonseca. - J. Emilio Medrana H., Srio. 

Es conforme con su original. Estelí, 
treinta y uno de Enero de mil novecientos 
setenta y tres. - Justo Emilio Medrano I Huete, Secretario. 

1 
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